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 LA PRIMERA E.F.V
COMITÉ ELECTORAL

RESOLUCIÓN N° 01/2021
VISTOS Y CONSIDERANDO.-
Que, en ejercicio de las competencias asignadas por la Ley de Servicios Financieros, 
Estatuto, Reglamento del Comité Electoral y normativa regulatoria aplicable, el 
Directorio de “La Primera” Entidad Financiera de Vivienda, convocó a Asamblea General 
Ordinaria de Socios, en cuyo orden del día se incluye la elección  de tres  directores 
socios, un director independiente, dos directores suplentes  y un fiscalizador interno, 
que se llevará a cabo el día 03 de agosto de 2021.
Que, a tiempo de publicar la convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Socios, el 
Comité Electoral  comunicó los  requisitos que debían cumplir los interesados en 
presentar su postulación, indicando el cargo al que postula, así como el plazo de 
presentación y demás condiciones.
Que, habiendo recibido los sobres de los postulantes y de conformidad al Art. 31 del 
Reglamento, el Comité Electoral de “La Primera” Entidad Financiera de Vivienda 
procedió a la apertura de sobres, revisión de requisitos y valoración de la documentación 
presentada por los postulantes. 
Por tanto, el Comité Electoral de “La Primera” Entidad Financiera de Vivienda en uso de 
sus atribuciones:
RESUELVE:
PRIMERO: HABILITAR LA POSTULACIÒN DE LOS SIGIUIENTES CANDIDATOS.-

NOMBRE
Manuel Javier Alfonso Lupo Gamarra
Ramiro Salinas Romero
Jorge Fernando Winston Berrios Pando
Reynaldo Javier García Cardenas
Martha Lucía Lapeyriere Suarez
German Toribio Quiroga Calizaya
Juan Villafuerte Arias
Julio Jorge Salazar Pérez
Cintya Mónica Echavarría Poppe
Raul Sixto Mendoza Patiño
Carlos Ernesto Gonzales Rocabado
Ivan Gustavo Inturrias Ponce
José Eduardo Belmonte Suarez
René Javier Rojas Rojas
Jaime Rodrigo Bravo Sandoval

Director Independiente
Director Titular Socio
Director Titular Socio
Director Titular Socio
Director Suplente
Fiscalizador Interno
Director Suplente
Director Titular Socio
Director Independiente
Director Titular Socio
Director Independiente
Director Titular Socio
Fiscalizador Interno
Director Titular Socio
Director Titular Socio

03 de marzo de 2017
03 de marzo de 2017
08 de junio de 2015
08 de junio de 2015
08 de junio de 2015
08 de junio de 2015
08 de abril de 2021

08 de junio de 2015

26 de enero de 2021
08 de junio de 2015
03 de febrero de 2020
08 de junio de 2015

CARGO ANTIGUEDAD



www.laprimeraefv.com
Esta entidad es supervisada por ASFI.

Cualquier socio que tuviera conocimiento que uno o más de los candidatos no cumplen 
con los requisitos establecidos, o se encuentran dentro de las prohibiciones 
comprendidas en la Ley 393 de Servicios Financieros, Recopilación de normas de 
Servicios Financieros de la ASFI, el Estatuto de la Entidad y el Reglamento del Comité 
Electoral de “La Primera” Entidad Financiera  de Vivienda, podrán presentar sus 
objeciones debidamente documentadas en Secretaría de Gerencia  General, hasta las 
12:00 hrs. del día lunes 02 de agosto de 2021 impostergablemente.
Las objeciones e impugnaciones no suspenden las actividades fijadas en el calendario 
electoral. 
Regístrese, comuníquese y archívese.

La Paz, 30 de julio de 2021

//Corresponde a la Resolución 01/2021 del Comité Electoral “La Primera” EFV

SEGUNDO: INHABILITAR LA POSTULACIÒN DE LOS SIGUIENTES CANDIDATOS.-

Ana María Zeballos Saavedra Director Titular Socio Incumplimiento al Inciso 
c) del Art. 153 de la Ley 393 
de Servicios Financieros.

NOMBRE CARGO CAUSAL DE 
INHABILITACIÒN


